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Visto el estado procesal del expediente número 196/AYTO- TEHUACÁN-02/2013, 

relativo al recurso de revisión interpuesto por CYNTHIA CARRERA CASTAÑEDA, 

en contra del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla en lo sucesivo el Sujeto 

Obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. El cuatro de septiembre de dos mil trece, Cynthia Carrera Castañeda, en lo 

sucesivo la recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información pública, 

ante el Sujeto Obligado, vía electrónica, la cual fue registrada bajo el número 

056/2013. La hoy recurrente pidió lo siguiente:  

 

“…copia digital del calendario de la obra del contrato numero HAMTH-DOP-R33-

CI-037/2013 con numero de obra R33: 13081; copia digital del calendario de la 

obra del contrato numero HAMTH-DOP-R33-CI-040/2013 con numero de obra 

R33:13097; copia digital del calendario de la obra del contrato numero HAMTH-

DOP-R33-CI-041/2013 con numero de obra R33:13080; copia digital del calendario 

de la obra del contrato numero HAMTH-DOP-R33-CI-018/2013 con numero de obra 

R33:13093.” 

II. El dieciocho de septiembre de dos mil trece, el Sujeto Obligado otorgó la 

respuesta a su solicitud de información, por escrito. La respuesta se emitió en los 

siguientes términos:  

“…No es posible remitir copia digital de los calendarios de las obras número 

13081, 1397,13080 y 13093; debido a que la información que requiere abarca 

cuestiones técnicas cuya revelación puede perjudicar o lesionar intereses 

generales, ya que el calendario de obra contratado puede sufrir modificaciones de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 69, de la Ley de Obra Pública y 
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Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Puebla; al conceder su 

petición puede generar confusión en los trabajos para los cuales pueden sufrir 

modificaciones de manera continua por circunstancias técnicas. 

Con lo anterior se tiene dando contestación a su solicitud en tiempo y forma tal y 

como lo establecen los artículos 2 fracción V, 3,10 fracción II, 11, 17, 33 fracción 

V, 49, 51, 53, 54, 62 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla…” 

III. El veinticuatro de septiembre de dos mil trece, la solicitante interpuso un 

recurso de revisión por escrito ante esta Comisión para el Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado, en lo sucesivo la Comisión, 

acompañado de sus anexos. 

 

IV. El primero de octubre de dos mil trece, el Coordinador General de Jurídico de 

la Comisión le asignó al recurso de revisión el número de expediente 196/AYTO-

TEHUACÁN-02/2013. También se tuvo a la recurrente ofreciendo pruebas. En el 

mismo auto se ordenó notificar al Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a 

la Información del Sujeto Obligado en lo sucesivo la Unidad, el auto de admisión y 

se ordenó entregar copia del recurso de revisión para que rindiera su informe 

respecto del acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que 

sirvieron de base para la emisión del acto. De la misma manera se hizo del 

conocimiento de la recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la 

publicación de sus datos personales. Por último, en el mismo auto se ordenó 

turnar el expediente al Comisionado Federico González Magaña en su carácter de 

Comisionado Ponente, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de 

resolución. 
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V. El diez de octubre de dos mil trece, se tuvo a la recurrente manifestando 

oposición en relación a la difusión de sus datos personales. 

 

VI. El veintidós de octubre de dos mil trece, se tuvo al Contralor Municipal 

rindiendo su informe respecto del acto recurrido con su contenido se dio vista a la 

recurrente, para que presentara pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera. 

En el mismo escrito se requirió al Titular de la Unidad, para que remitiera copias 

certificadas de las constancias que acreditan la emisión del acto reclamado. 

 

VII. En treinta de octubre de dos mil trece, se tuvo a la recurrente haciendo las 

manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprendían en relación con la 

vista otorgada mediante auto de fecha veintidós de octubre de dos mil trece. 

 

VIII. En trece de noviembre de dos mil trece, se tuvo al Contralor Municipal 

haciendo las manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprendían y 

remitiendo copias de las constancias referidas y visto su contenido se requirió 

nuevamente al Titular de la Unidad, para que remitiera copias certificadas de las 

constancias que acreditan la emisión del acto reclamado. 

 

IX. En cuatro de diciembre de dos mil trece, se tuvo al Contralor Municipal  

remitiendo copia certificada de la solicitud de información y de la respuesta que 

motivare el presente recurso. También se requirió nuevamente al Titular de la 

Unidad, para que remitiera copias certificadas de la información materia de la 

solicitud de información que motivare el presente recurso, con la finalidad de 

determinar su debida clasificación o la procedencia de otorgar su acceso. 
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X. En ocho de enero de dos mil catorce, se tuvo al Titular de la Unidad  

remitiendo copia certificada de la información materia de la solicitud de 

información que motivare el presente recurso. En el mismo escrito, se admitieron 

las pruebas ofrecidas por la recurrente, se procedió a su admisión y se citó a las 

partes para oír resolución 

 

XI. El veintiocho de enero de dos mil catorce, se listó el presente asunto para ser 

resuelto por el Pleno de la Comisión. 

 

CONSIDERANDO 

 

Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la 

República, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla, 13 fracción IX del Reglamento 

Interior de la Comisión para el Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales. 

 

Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, toda vez que la recurrente considera que fue indebidamente 

clasificada como reservada la información solicitada. 
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Tercero. El presente recurso de revisión se formuló por escrito cumpliendo 

además con todos los requisitos establecidos en el artículo 80 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del artículo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se cumple 

con los extremos del mismo, toda vez que el recurso fue interpuesto por la 

recurrente ante la Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel 

en que se dio respuesta a la solicitud de acceso. 

 

Quinto. La recurrente interpuso el recurso de revisión en el que manifestó 

como motivos de inconformidad esencialmente los siguientes: 

 

“…En su clausula tercera de cada contrato establece que: 

“…el Calendario de Obra el cual fue firmado por las partes se agrega al presente 

contrato…” 

 

por lo que es un documento publico y me están negando el acceso a la 

información publica 

 

ellos alegan que no me pueden otorgar los calendarios de obra porque abarcan 

cuestiones técnicas cuya revelación puede perjudicar intereses generales ya que 

este puede sufrir modificaciones pero en los contratos en su misma clausula 

tercera menciona 

 

“…EL CONTRATISTA podrá presentar una solicitud de recalendarización de los 

trabajos contratados por concepto de la precipitaciones pluviales de la 

temporada, siempre y cuando cuente con un diagnostico documental real de 
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ejecución de los trabajos que incluyan un pronostico de lluvias avalado por la 

Comisión Nacional del Agua…” 

 

“EL AYUNTAMIENTO aceptara las modificaciones en el Calendario de Obras por 

concepto de entorpecimientos y retrasos provocados por las precipitaciones 

pluviales de temporada siempre y cuando se cumpla con todos y cada uno de los 

requisitos señalados en la presente clausula, haciendo para ello un corte 

semanal los días sabados, en el entendido que de que si no existen los registros 

correspondientes se entenderá que en el sitio de los trabajos NO se presentaron 

los fenómenos atmosféricos aludidos…” 

 

Así que en la argumentación en la respuesta a la solicitud número 056/2013 en la 

que me niegan los calendarios de obra de cada uno de los contratos porque 

abarca cuestiones técnicas cuya revelación pude perjudicar intereses generales 

ya que este pude sufrir modificaciones los contratos establecen que este será 

anexado al contrato no creo que se perjudicial a los intereses generales y la 

recalendarización como lo argumenta la respuesta viene siendo un trámite que 

no creo que de consecuencia a confusión. 

 

Y como se trata de una obra publica los requisitos para la realización de la obra 

supongo que también son publicas…” 

 
Por su parte el Sujeto Obligado en su informe respecto del acto o resolución 

recurrida señaló esencialmente que, en relación con la solicitud de información en 

las que se requirió copia digital de las bitácoras de las obras 13081, 13097, 13080 

y 13093, manifestaba que la respuesta estaba fundada y motivada ya que la 

verificación de los trabajos se asentaban en la bitácora de obra y que dichos 

documentos se encontraban en periodo de ejecución, en elaboración de finiquito y 

suspendidos, respectivamente, por lo que de otorgarse la información se podría 

ocasionar consecuencias técnicas y económicas perjudiciales para el Sujeto 

Obligado dado que no se había terminado con el proceso de conciliación y revisión 

de la obra, ni el saldo resultante. Pudiendo emitir información desactualizada y 
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errónea, que pudiese acarrear un desacuerdo con el contratista que se encontraba 

finiquitando los trabajos, por lo que reiteraba que no podía remitir copia digital de 

la bitácora de las obras números 130841, 13097, 13080 y 13093. 

 

De los argumentos vertidos por ambas partes se desprende que corresponde a 

esta Comisión analizar si el Sujeto Obligado cumplió o no con la obligación de 

acceso a la información de acuerdo con lo señalado por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Sexto. Se admitieron como pruebas ofrecidas por la recurrente las siguientes: 

 

 Copia simple de los contratos con números de obra HAMTH-DOP-R33-CI-

037/2013, HAMTH-DOP-R33-CI/040/2013, HAMTH-DOP-R33-CI-041/2013 

y HATH-DOP-R33-CI-018/2013. 

 Copia simple de la respuesta a la solicitud de información 056/2013. 

 

Estas pruebas son consideradas documentales privadas en términos del artículo 

268 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Puebla y tienen pleno valor probatorio según lo dispuesto por el artículo 337 del 

citado ordenamiento, mismos que se aplican de manera supletoria en términos de 

lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla, toda vez que no fueron objetadas.  

 

De las pruebas documentales valoradas se advierte la existencia de la solicitud, 

así como de la propia respuesta otorgada a la solicitud efectuada por la hoy 

recurrente. 
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Séptimo. La recurrente solicitó copia digital del calendario de la obra del 

contrato número HAMTH-DOP-R33-CI-037/2013 con número de obra R33: 

13081; copia digital del calendario de la obra del contrato número HAMTH-DOP-

R33-CI-040/2013 con numero de obra R33:13097; copia digital del calendario de 

la obra del contrato número HAMTH-DOP-R33-CI-041/2013 con número de obra 

R33:13080; copia digital del calendario de la obra del contrato número HAMTH-

DOP-R33-CI-018/2013 con número de obra R33:13093. 

 

El Sujeto Obligado respondió señalando que no era posible remitir copia digital de 

los calendarios de las obras solicitadas, debido a que la información abarcaba 

cuestiones técnicas cuya revelación podía perjudicar o lesionar intereses 

generales, ya que el calendario de obra contratado podía sufrir modificaciones de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. Agregó que de 

proporcionar la información se podía generar confusión en los trabajos mismos 

que podían sufrir modificaciones de manera continua por circunstancias técnicas, 

de conformidad con lo que establecían los artículos 2 fracción V, 3,10 fracción II, 

11, 17, 33 fracción V, 49, 51, 53, 54, 62 fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

La hoy recurrente en el escrito mediante el que presentó su recurso de revisión, 

manifestó como motivos de inconformidad que el documento solicitado era 

público. Agregó que no se perjudicaban los intereses generales, ni la 

recalendarización, además que al tratarse de una obra pública los requisitos para 

la realización de la obra eran públicos. 
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Por su parte el Sujeto Obligado en su informe respecto del acto o resolución 

recurrida, se refirió a una solicitud diversa a la que motivare el presente recurso de 

revisión. 

 

Debido a que el Sujeto Obligado señaló que la información se encontraba 

reservada, resulta procedente realizar un análisis de los cuatro Acuerdos de 

Clasificación de fecha nueve de septiembre de dos mil dos mil trece, con relación 

a la solicitud de información que se analiza. 

 

Los Acuerdos de Clasificación de fecha nueve de septiembre de dos mil dos mil 

trece, restringen la información solicitada en los siguientes términos: 

 

“…Obra R33:13081 

 “…de proporcionarse la citada documentación se estaría contraviniendo al artículo 33 

Fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla; que establece que se considerará información reservada la siguiente: “V. La 

generada por la realización de un trámite administrativo hasta la finalización del mismo…”; 

supuesto que se ve robustecido por las situaciones que concurren en la presente obra, 

pues la obra 13081 se encuentra en trámite administrativo denominado finiquito, en virtud 

de que se le concedió al contratista mediante Convenio Adicional al plazo del Contrato de 

Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado número HAMTH-DOP-

R33-CI-037/2013, de fecha 25 de Julio de 2013; una prorroga en el plazo de ejecución que 

establece como nueva fecha de término el día 09 de septiembre de 2013; documento que 

anexo al presente, en copia digital a manera de corroborar lo anteriormente citado, 

haciendo mención que el original se encuentra integrado en el expediente unitario de la 

obra 13081, bajo ese entendido la obra se encuentra dentro del término estipulado para la 

elaboración del finiquito de los trabajos, haciéndose constar créditos a favor y en contra que 

correspondan, por tal al emitir en este preciso momento información a un tercero podría 

ocasionar consecuencias técnicas y económicas perjudiciales para este H. Ayuntamiento 

de Tehuacán, Puebla; dado que no se había terminado con el proceso de conciliación y 

revisión de la obra, ni el saldo resultante. Pudiendo emitir información desactualizada y 
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errónea que pudiese acarrear un desacuerdo con el contratista que se encuentra 

finiquitando los trabajos. Todo esto de conformidad a lo estipulado en el Artículo 74 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla., 

motivo por el cual y a partir de esta fecha se acuerda declarar dicha información con la 

denominación de RESERVADA, en su totalidad en cualquier modalidad y formato que se 

encuentren, por las razones expuestas anteriormente, por el transcurso del tiempo que dure 

la elaboración del finiquito, documentación misma que estará bajo custodia y conservación 

de esta Dirección de Obras Públicas.” 

 

Obra R33:13097 

“…que de proporcionarse la citada documentación se estaría contraviniendo el artículo 33 

Fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla; que establece que se considerará información reservada la siguiente: “X. La 

relacionada con cuestiones científicas, técnicas o cualquier otra similar cuya revelación 

pueda perjudicar o lesionar los intereses generales…”; supuesto que se ve robustecido por 

las situaciones que ocurren en la presente obra No.13097, debido a que la misma se 

encuentra en periodo de ejecución por motivos climatológicos que se ejecutaban las 

terracerías pertenecientes a la obra, mismas que se ejecutaron por administración directa 

se procede a suspender la obra en los términos que establece el artículo 70 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios relacionados con la Misma para el Estado de Puebla., mediante 

acta de suspensión de obra, documento que anexo al presente en copia digital a manera de 

corroborar lo anteriormente citado, haciendo mención que el original se encuentra integrado 

en el expediente unitario de la obra 13097 prorrogando la fecha de terminación en igual 

proporción al periodo que comprendió la suspensión sin modificar el plazo de ejecución 

convenido, la información que requiere abarca cuestiones técnicas ya que si bien es cierto 

no se modifica el plazo de ejecución entendido en días naturales, también lo es que el 

calendario si modifica fechas y cantidades de obra, situación que de igual forma modifica la 

bitácora de obra por actualizaciones misma que contiene los avances de la obra desde el 

inicio hasta la fecha; por lo que su revelación puede perjudicar o lesionar intereses 

generales, ya que el calendario de obra contratado y la bitácora de obra, son documentos 

que pueden sufrir modificaciones de conformidad con lo estipulado en el artículo 69, de la 

Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la Misma para el Estado de Puebla; al 

conceder la petición de la solicitante, se puede generar confusión en la ejecución de los 

trabajos, los cuales pueden sufrir modificaciones de manera continua por circunstancias 



Sujeto Obligado:  Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla 
Recurrente: Cynthia Carrera Castañeda 
Solicitud 056/13 
Ponente: Federico González Magaña 
Expediente: 196/AYTO-TEHUACÁN-02/2013 

 
 
 

 
 
 
 
 

11/21

técnicas, dado que el calendario de obra y la bitácora de obra incluyen fechas, partidas y 

conceptos de trabajo, incluyendo cantidades de obra, información que al emitirla en este 

momento sería desactualizada y errónea, motivo por el cual y a partir de esta fecha se 

acuerda declarar dicha información con la denominación de RESERVADA, en su totalidad 

en cualquier modalidad y formato que se encuentren, por las razones expuestas 

anteriormente, por el transcurso del tiempo que dure la ejecución y finiquito de la obra, 

documentación misma que estará bajo custodia y conservación de esta Dirección de Obras 

Públicas.” 

 

Obra R33:13080 

“…de proporcionarse la citada documentación se estaría contraviniendo el artículo 33 

Fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla; que establece que se considerará información reservada la siguiente: “X. La 

relacionada con cuestiones científicas, técnicas o cualquier otra similar cuya revelación 

pueda perjudicar o lesionar los intereses generales…”; supuesto que se ve robustecido por 

las situaciones que ocurren en la presente obra No.13080, La cual se encuentra en periodo 

de ejecución en virtud de que se le concedió al contratista mediante Convenio Adicional al 

plazo del Contrato CI-041/2013 de fecha 12 de Agosto de 2013; una prorroga en el plazo de 

ejecución que establece como nueve fecha de término el día 21 de Septiembre de 2013, 

documento que anexo al presente en copia digital a manera de corroborar lo anteriormente 

citado, haciendo mención que el original se encuentra integrado en el expediente unitario 

de la obra 13080; la información que requiere abarca cuestiones técnicas cuya revelación 

puede perjudicar o lesionar intereses generales, debido a que el calendario de obra 

contratado puede sufrir modificaciones de conformidad con lo estipulado en el artículo 69, 

de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la Misma para el Estado de Puebla; 

así como la bitácora de obra misma que se encuentra en el lugar en el que se ejecutan los 

trabajos y en constante actualización por circunstancias técnicas, motivo por el cual y a 

partir de esta fecha se acuerda declarar dicha información con la denominación de 

RESERVADA, en su totalidad en cualquier modalidad y formato que se encuentren, por las 

razones expuestas anteriormente, por el transcurso del tiempo que dure la ejecución y 

finiquito de obra, documentación misma que estará bajo custodia y conservación de esta 

Dirección de Obras Públicas.” 

 

Obra R33:13093 
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“…que de proporcionarse la citada documentación se estaría contraviniendo el artículo 33 

Fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla; que establece que se considerará información reservada la siguiente: “X. La 

relacionada con cuestiones científicas, técnicas o cualquier otra similar cuya revelación 

pueda perjudicar o lesionar los intereses generales…”; supuesto que se ve robustecido por 

las situaciones que ocurren en la presente obra No.13093, La cual se encuentra 

suspendida, lo anterior por cuestiones meramente sociales por parte de los beneficiarios en 

donde se pretendía la modificación de ciertos conceptos de obra, los cuales iban a ser 

eliminados y remplazados por unos similares, al no establecerse un acuerdo entre las 

partes se procede a realizar la suspensión de la obra No.13093, por 60 días naturales, se 

considera pertinente negar la información requerida por la…, en virtud de que la obra se 

encuentra suspendida sin que se llegara a un arreglo respecto de los conceptos de trabajo 

a modificar, los cuales se reiniciaran con fecha 12 de Septiembre de 2013,  documento que 

anexo al presente, en copia digital a manera de corroborar lo anteriormente citado, 

haciendo mención que el original se encuentra integrado en el expediente unitario de la 

obra 13093, prorrogando la fecha de terminación en igual proporción al periodo que 

comprendió la suspensión, la contestación se encuentra debidamente justificada en virtud 

de que la información que requiere abarca cuestiones técnicas cuya revelación puede 

perjudicar o lesionar intereses generales, ya que el calendario de obra contratado y la 

bitácora de obra son documentos que pueden sufrir modificaciones de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 69, de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la 

Misma para el Estado de Puebla; al conceder la petición de la solicitante se puede generar 

confusión en la ejecución de los trabajos, los cuales pueden sufrir modificaciones de 

manera continua por circunstancias técnicas, dado que el calendario de obra y la bitácora 

de obra que incluye los avances de la obra desde el inicio hasta la fecha; incluye fechas, 

partidas y conceptos de trabajo incluyendo cantidades de obra. Información que al emitirla 

en este momento sería desactualizada y errónea, motivo por el cual y a partir de esta fecha 

se acuerda declarar dicha información con la denominación de RESERVADA, en su 

totalidad en cualquier modalidad y formato que se encuentren, por las razones expuestas 

anteriormente, por el transcurso del tiempo que dure la ejecución y finiquito de obra, 

documentación misma que estará bajo custodia y conservación de esta Dirección de Obras 

Públicas.” 
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De lo anteriormente transcrito es de verse que, el Sujeto Obligado restringe el 

acceso a la información solicitada bajo distintos fundamentos y argumentos 

dependiendo de cada obra.  

 

En este sentido, tratándose de la obra R33:13081 funda su reserva en lo dispuesto 

por el artículo 33 Fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla, bajo el argumento de que la obra se encontraba en 

trámite administrativo denominado finiquito, en virtud de que se había concedido  

al contratista una prórroga en el plazo de ejecución, por lo que de proporcionar la 

información podría ocasionar consecuencias técnicas y económicas perjudiciales, 

dado que no se había terminado con el proceso de conciliación y revisión de la 

obra, pudiendo emitir información desactualizada y errónea que pudiese acarrear 

un desacuerdo con el contratista. 

 

Por lo que hace a la obra R33:13097, el Sujeto Obligado señaló que se trataba de 

información reservada de conformidad con lo que dispuesto el artículo 33 Fracción 

X, de la Ley en la materia, ya que se encontraba en periodo de ejecución debido a 

que por motivos climatológicos se había suspendido la obra, prorrogando la fecha 

de terminación y revelar la información solicitada podría perjudicar o lesionar 

intereses generales, ya que se podía generar confusión en la ejecución de los 

trabajos. 

 

Tratándose de la Obra R33:13080 el Sujeto Obligado restringió el acceso a la 

información fundándose en lo dispuesto por el artículo 33 Fracción X de la Ley en 

la materia, motivando su respuesta en el hecho de que la obra se encontraba en 

periodo de ejecución en virtud de que se le había concedido al contratista una 

prórroga en el plazo de ejecución y la información que se requería abarcaba 

cuestiones técnicas cuya revelación podía perjudicar o lesionar intereses 
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generales, debido a que el calendario de obra contratado podía sufrir 

modificaciones  

 

Finalmente en cuanto a la obra R33:13093 el Sujeto Obligado fundo su reserva en 

lo dispuesto por el artículo 33 Fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y argumentó que la misma se encontraba suspendida por 

cuestiones sociales de los beneficiarios y debido a que la información solicitada 

abarcaba cuestiones técnicas cuya revelación podía perjudicar o lesionar intereses 

generales y generar confusión en la ejecución de los trabajos. 

 

Ahora bien, los Acuerdos de Clasificación de mérito, restringen el acceso a la 

información solicitada fundando la reserva en el artículo 33 fracciones V y X de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por 

lo que las causales de reserva invocadas por el Sujeto Obligado en su respuesta 

no serán analizadas, lo anterior debido a que la clasificación de la información 

debe de estar fundada y motivada dentro de un Acuerdo de Clasificación, por lo 

que los Sujetos Obligados no pueden invocar causales de reserva en sus 

respuestas a solicitudes de información, si estas no están fundadas y motivadas 

en un Acuerdo de Clasificación, tal y como lo establece el artículo 34 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que a la 

letra señala:  

 

“ARTÍCULO 34. 

La información únicamente podrá ser clasificada como reservada mediante acuerdo del 

titular del Sujeto Obligado, en el que se señalará:..” 

 

Derivado de lo anterior, resultan también aplicables al particular lo dispuesto por 

los artículos 34 de la Constitución General de la República en su primer párrafo, 1, 
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5 fracciones VI, VII y XII, 9, 16, 18, 19 artículo 33 fracciones V y X y 44 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y 27, 

69  de  la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la Misma, que a la 

letra señalan: 

 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 “Artículo 34.- Los recursos económicos de que disponga la Federación, los estados, los 

municipios, el Distrito Federal y los órganos políticos administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que están destinados.” 

LEY DE TRANSPRENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:… 

 

VI. Derecho de acceso a la información pública: derecho fundamental que tiene toda 

persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos 

Obligados, en los términos de la presente Ley;… 

 

VII. Documento: todo registro de información en posesión de los Sujetos Obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien todo aquél que se 

encuentra soportado en un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, 

o cualquier otro que registra un hecho, un acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, 

creado, generado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de sus facultades y 

actividades;  

 

XII. Información pública: todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera 

que el desarrollo de la ciencia o tecnología permita que los Sujetos Obligados generen, 
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obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros 

públicos.” 

 

“Artículo 9.-… 

Toda información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las 

personas interesadas en los términos y plazos de esta Ley, salvo aquella que se considere 

como información de acceso restringido en sus distintas modalidades.” 

 

“ARTÍCULO 33. 

Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada: 

… 

V. La generada por la realización de un trámite administrativo hasta la finalización del 

mismo; 

… 

X. La relacionada con cuestiones científicas, técnicas o cualquier otra similar cuya 

revelación pueda perjudicar o lesionar los intereses generales;…” 

 

“Artículo 44.-… 

Los Sujetos Obligados entregarán a cualquier persona la información que les requiera 

sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea de acceso restringido, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley.”  

 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA 

 

Artículo 27 

El procedimiento de licitación pública se iniciará con la publicación de la convocatoria que 

emita la convocante; la cual podrá referirse a una o más obras públicas o servicios 

relacionados con la misma y deberá contener: 

… 

VII. El plazo de ejecución de los trabajos determinados en días naturales, indicando la 

fecha estimada de inicio y terminación de los mismos;…” 
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Ahora bien, los calendarios de obra, materia de la solicitud de información que se 

analiza, mismos que fueron remitidos a esta Comisión por el Sujeto Obligado con 

la finalidad de analizar y determinar su debida clasificación o la procedencia de 

otorgar su acceso, permite advertir que en los mismos, se encuentra asentado el 

nombre de la constructora, el número de concurso, la descripción de la obra, el 

número de obra, la fecha de inicio, la duración y la de término, así como el 

programa calendarizado mensual de ejecución de trabajos, que contiene diversas 

columnas en las que se incluye con clave, descripción, unidad, cantidad, tres 

columnas con fechas así como el nombre de la representante legal y un sello de la 

constructora, el total parcial y el total acumulado. Por lo que hace al calendario de 

la obra que se identifica con el numeral trece mil noventa y tres, a diferencia de los 

otros, incluye montos y un total, y no se refiere a unidad y cantidad. 

 

En este sentido en cuanto a lo que dispone la fracción V del artículo 33 de la Ley 

en la materia es de verse que, tratándose de la obra trece mil ochenta y uno, si 

bien el Sujeto Obligado manifestó que la obra se encontraba en proceso de 

finiquito, también lo es que el calendario de obra respectivo fue presentado en el 

proceso de licitación de la obra mismo que a la fecha de presentación de la 

solicitud había concluido de conformidad con lo que dispone el artículo 27 Ley De 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

 

Ahora bien, el análisis de los calendarios de obra materia de la solicitud de 

información, en relación con lo que dispone la fracción X del artículo 33 de la Ley 

en la materia permite advertir que, en efecto la columna que se titula “descripción” 

en los citados documentos, señala procedimientos y recursos que pudieran 

reputarse como cuestiones técnicas, supuesto a que hace referencia el citado 

numeral para considerar la información solicitada como reservada. 
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No obstante lo anterior, la disposición legal que se analiza señala también como 

requisito para que la información pueda considerarse reservada que, “…su 

revelación pueda perjudicar o lesionar los intereses generales”, en este sentido el 

Sujeto Obligado refirió en la respuesta que diera origen al presente recurso, que 

los calendarios de obra contratados podía sufrir modificaciones y reiteró en los 

respectivos acuerdos, por los que reserva la información solicitada, que dé 

otorgarse acceso a los citados calendarios, se remitiría información desactualizada 

y errónea, ya que las obras se encontraban en procesos de finiquito, ejecución y 

suspensión, respectivamente a la fecha de la solicitud de información y refirió 

entre otros argumentos que, además de que podría acarrear un desacuerdo con el 

contratista. 

 

Del análisis de las disposiciones antes citadas resulta que, los calendarios de obra 

materia de la presente solicitud de información, es documentación que debe 

entregar el licitante para participar en un proceso de licitación pública y, en su 

caso, de resultar viables sus propuestas se adjudique la obra correspondiente, por 

lo que es información que al ser proporcionada por el contratante, es de su 

conocimiento por lo que no se pudiera considerar que afecte negociación alguna y 

que de ninguna manera pudiera influir en los procedimientos de ejecución. 

 

Ahora bien, en cuanto al argumento del Sujeto Obligado en el que refiere que los 

calendarios de obra podrían sufrir modificaciones y se remitiría información 

desactualizada y errónea, esta Comisión considera que si bien es información 

susceptible de sufrir actualizaciones dadas sus características también lo es que, 

el revelar su contenido a la fecha de la solicitud de información no perjudica o 

lesiona intereses generales, sobre todo porque se trata de información que como 

ya se dijo es del conocimiento del contratista. 
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En este sentido se considera que el Sujeto Obligado no acreditó dentro de las 

constancias que obran en el expediente integrado con motivo del recurso de 

revisión que ahora se resuelve, que el otorgar acceso a los calendarios de obra 

solicitados se encuentre dentro de un trámite administrativo, pendiente de concluir 

o que dar a conocer dicha información pudiera perjudicar o lesionar los intereses 

generales, por lo que esta Comisión considera que la información solicitada no es 

información reservada de conformidad con lo que señala el artículo 33 fracción X 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla. 

 

Asimismo debe señalarse que, de conformidad con el principio de máxima 

publicidad a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley en la materia, el 

Sujeto Obligado no cumplió con su obligación de dar acceso a la información toda 

vez que, si bien es cierto que los calendarios de obra materia de la solicitud de 

información, son susceptibles de ser modificados, no menos cierto resulta el hecho 

de que es información que se encontraba en poder del Sujeto Obligado al antes de 

iniciar la obra, por lo se encontraba en posibilidades de entregar dicha información 

con la salvedad de que dicho calendario pudiese haber sido modificado. 

 

En términos de lo expuesto, se determina que efectivamente lo solicitado por el 

hoy recurrente, se refiere a aquélla información que los interesados entregan para 

dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la convocatoria respectiva con el 

objeto de postularse como licitante, luego entonces estos datos, lejos de actualizar 

lo dispuesto por la norma en comento, transparenta el actuar del Sujeto Obligado 

en relación a la adjudicación de la obra que se hace referencia en la solicitud. 

 

Derivado de lo anterior esta Comisión considera fundados los agravios de la 

recurrente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción IV de la ley 
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en la materia, determina REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado 

a efecto de que proporcione a la recurrente copia digital del calendario de la obra 

del contrato número HAMTH-DOP-R33-CI-037/2013 con número de obra R33: 

13081; copia digital del calendario de la obra del contrato número HAMTH-DOP-

R33-CI-040/2013 con número de obra R33:13097; copia digital del calendario de 

la obra del contrato número HAMTH-DOP-R33-CI-041/2013 con número de obra 

R33:13080; copia digital del calendario de la obra del contrato número HAMTH-

DOP-R33-CI-018/2013 con número de obra R33:13093. 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- Se REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado en 

términos del considerando SÉPTIMO. 

 

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda 

de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su 

notificación. 
 

TERCERO.- Se instruye al Coordinador General Jurídico para que dé 

seguimiento al cumplimiento de la presente resolución, con fundamento en la 

facultad que le otorga el Reglamento Interior de esta Comisión.  

 
Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente. 
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Notifíquese la presente resolución personalmente a la recurrente y por oficio al 

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información del Ayuntamiento 

de Tehuacán, Puebla. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de la Comisión 

para el Acceso a la Información Pública JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO 

SÁNCHEZ, BLANCA LILIA IBARRA CADENA y FEDERICO GONZÁLEZ 

MAGAÑA siendo ponente el último de los mencionados, en Sesión de Pleno 

celebrada el veintinueve de enero de dos mil catorce, en Puebla, Puebla asistidos 

por Jesús Sancristóbal Ángel, Coordinador General Jurídico. 

 
Se ponen a disposición del recurrente, para su atención, los números telefónicos 

(01 222) 7 77 11 11, 7 77 11 35 y el correo electrónico 

jesus.sancristobal@caip.org.mx para que comunique a esta Comisión sobre el 

cumplimiento de la presente resolución. 
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